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RESOLU c¡ón or ALcALDÍr no tgg-zozg-A-MDSS

San Sebastián, 15 de junio del 2023.

LA ALCALDESA DE LA MUNTCTpALTDAD DrsrRrrAt DE sAN seercTrÁn.

VISTO: La Opinión Legal No 329-2023-GAL-MDSS/C, de fecha 13 de junio del 2023, el
Informe No 170-2023-GAL-USCDU/MDSS, de fecha 12 de junio del 2023, el Expediente
Admin¡strativo No cu 17460, de fecha 07 de junio de|2023, conteniendo la solicitud sobre
divorcio ulterior presentada por la adm¡nistrada doña María Reyna carrión Gllahui, la
Resolución de Alcaldía N. 51-2023-A-MDSS, de fecha 07 de febrero del2023, y;

CONSIDERA]IDO:

Que, conforme a io dispuesto en el artículo 194o de la constitución política del perú
modificado por la Ley No 30305 Ley de Reforma Constitucional, concordante con el
artículo II del Título Preliminar de !a Ley No 27972- Ley Orgánica de Municipalidades, se
establece que las Municipalidades son órganos de gobiemo local, los cuales tienen
autonomía política, económica y administraüva en asuntos de su competencia, autonomía
que rad¡ca en ejercer actos de gobierno, actos admin¡strativos y de administración, con
sujeción al ordenam¡ento juríd¡co v¡gente;

Que, med¡ante la Ley No 29227, Le¡,que regula el procedimiento no contencioso
de la separación convencional y d¡vorcio ulterior en las Municipalidades y Notar¡as ysu

lamento aprobado por Decreto supremo N'oo9-2oo8-Jus, se estableció la atribución
de los Gobiernos Locales para tramitar los procedim¡entos no contencioso de separación
convenclonal y divorcio ulterior;

Que, mediante Resolución D¡rectoral No 6O-2015-JUS/DGJC, de fecha 02 de ma.,o
del 2015, emitida por la Dirección General de lustic¡a y cultos del M¡n¡ster¡o de Justicia y
Derechos Humanos, la Mun¡c¡palidad Distrital de san sebastián ha sido acreditada para
levar a cabo e! procedrmiento no contenc¡oso de separación convencional y D¡vorcio
Iter¡or; y esta ha adquirido carácter indeterminado, por Decreto Leg¡slativo No 1452, de

,l

I¡It¡t'.§

ha 16 de setiembre del 2018, aprobado med¡ante Decreto Supremo No OO4-2019-JUS,
de fecha 25 de enero del 2019;

Que, el artículo 70 de ia Ley No 29227, concordante con el primer párrafo del
artkulo 13" del Reglamento de la Ley de separación convencional y divorcio ulter¡or
aprobado por Decreto supremo N" 0og-2009-lus: transcurr¡dos dos meses de em¡t¡da la
resolución de alcaldía o el acta notar¡al, según sea el caso, cualquiera de los cón
puede solicitar ante el alcalde o notar¡o la d¡solución del vÍnculo matr¡mon¡al. Dicha sol
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debe ser resuelta en un plazo no mayor de quince (15) dias. Declarada la disolución, el
alcalde o notario dispondrá su ¡nscripción en el registro correspondiente;

Que, el arthulo 14o del reglamento de la Ley que regula el proced¡miento no
contenc¡oso de la separación convencional y d¡vorcio ulterlor en las munic¡pales y notar¡as,
establece que: La resolución de alcaldía que disuelve el vínculo matrimonial, a que se reflere
el artículo 13o del presente reglamento, agota el proced¡m¡ento no contenc¡oso establec¡do
por Ley;

Que, mediante Resolución de Alcaldí.a No 5I-2023-A-MDSS, de fecha 07 de febrero
del 2023, se declara fundada la solic¡tud de Separación Convencional interpuesto por don
Rodolfo Tt¡to Condori y doña María Reyna Grrión Callahui; en consecuenc¡a, se les declara
separados legalmente a dichos conyuges; suspendidos los deberes relativos al lecho y
habitación, quedando subsistente el vínculo matrimon¡al (...);

Que, con Formulario Único de Tramite (FUl-) N" 56989 - CU No U46O-2023, de
fecha 07 de junio del 2023, ¡ngresado por mesa de partes de la Municipalidad D¡str¡tal de
san sebastián. el adm¡nistrado don Rodolfo Tt¡to condor¡, petic¡ona la disolución delvínculo

,' matrimonial, al haber transcunido dos meses desde la emisión de la Resolución de Alcaldía
que declara fundada la solic¡tud de Separación convencional interpuesta por don Rodolfo
Tt¡to Condor¡ y doña Maria Reyna Carrión Callahui, conforme al artículo l3o del reglamento
de la Ley de Separación Convencional y Divorcio Ulterior aprobado por Decreto Supremo
No 009-2008-JUS;

Que, mediante Informe No 170-2023-GAL-USCDU/MDSS, de fecha 12 de junio del
2023, emitido por la servidora designada por la Municipalidad Distrital de San Sebastián
responsable de la verificación del cumpl¡m¡ento de los requ¡sitos exigido por la Ley de
Separac¡ón Convencional y Divorcio Ulterior ver¡f¡ca que ha transcurrido más de dos meses
de em¡tida la Resolución de Alcaldia que declaro la separación convenc¡onal, por lo que
cualquiera de los cónyuges se encuentran facultados para solic¡tar la disolución del vínculo
matr¡monial, conforme señala el artículo 7 de la Ley No 29227, concordante con el artíiculo
13o del Decreto Supremo No 009-2008-lUS; en tal sentido, al haberse verificado el
umpl¡m¡ento de lo dispuesto en la normat¡vidad v¡gente al respecto corresponde declarar
ndada su petición;

Que, med¡ante Opinión Legal N" 329-2023-GAL-MDSS/C, de fecha 13 de jun¡o det
2023, emitido por el Gerente de Asuntos Legales de la Municipalidad Distrital de San
Sebastián, opina procedente la sol¡c¡tud de la administrada doña Marila Reyna Canión
Callahui, respecto a la Disolución del vínculo matr¡mon¡al;

Estando a lo expuesto y en uso de las facultades confer¡das por la Ley No 27972, inciso 6)
artkulo 20 de la Ley Orgánica de Municipalid

Reates'

E

{*.i

GE

MUÉ;r,

!:

ttlRI

@nazaaemrs,Yn

'San Sebastián, cuna deAy as

l§! www.mu n isa nse bastia n. gob.p e

Ban
=.---__

Cefrlprorr(tido, contir.



MUNICIPALIDAD DI'TRITAL DE

'AN 'EBA'TIAN

Ban
Benarsnín

oestóH zoz¡ - zoz¿

SE RESUELVE:

lnrÍculo PRIMERo, - DECIARAR FUNDADA la solicitud de divorc¡o ulterior
¡nterpuesta por doña María Reyna Carrión Callahui; en consecuencia, DISUELTO EL

vÍnculo MATRIMoNIAL entre doña MARIA REYNA CARRION CALI-AHUI y don
RODOLFO TT¡TO CONDORI, matrimonio celebrado el 21 de junio del 2008, ante la

Mun¡c¡palidad Distr¡tal de Santiago, Prov¡nc¡a de Cusco, Región del Cusco.

AnfÍCUIO S¡CUNOO. - DISPONER la ¡nscr¡pc¡ón de la presente resoluc¡ón en las

ent¡dades que conesponda, a través de la Ofic¡na de Separación Convencional y Divorcio
Ulterior, por tanto: GIRESE oficio al lefe de los Reg¡stros Públ¡cos de la Oficina Zonal
Registral No X-Sede Cusco, para su inscripción en el Registro de Personas; GIRESE oficio
a la Mun¡cipalidad Dlstribl de Santiago, para la inscripción y anotación marginal en el acta
de matr¡mon¡o correspond¡ente, y GIRESE oficio al lefe de RENIEC- Cusco, para el
correspondiente cambio de estado clvll de los administrados en sus respect¡vos documentos
de ident¡dad.

ARTÍCULO TERCERO. - ESTABLECER que la presente resolución agota el proced¡miento
no contencioso de la separación convencional y divorcio ulterior realizado ante la
Municipalidad Distrital de San Sebastián.

ARTICULO CUARTO. - DISPONERque la Oficina de Separac¡ón Convenc¡onal y D¡vorcio
ulterior de la Municipalidad D¡strital de san sebastián o la Gerencia de Asuntos Legales
not¡f¡que la presente a los ¡nteresados.

ARTICULO OUINTO. - ENCARGAR a la Ofic¡na de Tecnología y S¡stemas Informáticos
publ¡cación de la presente resoluc¡ón en el portal inst¡tuc¡onalde la Munic¡palidad D¡strital
San Sebastián.

REGÍsrREsE, couUNÍeuEsE, cúMpLAsE y ARcHÍvEsE.
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